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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, siete (07) de julio del año dos mil veintidós (2022) 
Auto de Sustanciación N° 0749 

05001310501320200054100 
 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por HUGO CASTRILLÓN 
ALDANA en contra de ANA ROSA VANEGAS PÉREZ, MARÍA ELIZABETH VANEGAS   
PÉREZ y LYDIA AMPARO VANEGAS PÉREZ, se accede a la solicitud presentada por el 
demandante y en consecuencia, se le concede el término de SESENTA (60) DÍAS calendario 
para que aporte el dictamen pericial anunciado.  
 
De otro lado, se corre traslado por el término de TRES (3) DÍAS, a las integrantes de la 
parte pasiva de la solicitud de imposición de sanción que formula el demandante a través 
de memorial visible aquí, para que emitan pronunciamiento si a bien tienen.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
Emails: hugocastrillon1@hotmail.com; oscarsotosoto@yahoo.es 
 

  

 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL 
DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

 
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 
notificó por estados el día 09/07/2022, consultable aquí:  

 
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

 

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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